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Resolución Rectoral N' 0228-202GUNAP
lquitos, 19 de febrero de 2026

vtsTo

El Of¡cio N' 48-2026-DA-UNAP, presentado el 18 de febrero de 2026, por el d¡rector de Adm¡s¡ón (DA), sobre
autorización de viaje en comisión de servic¡o;

CONSIDERANDO:

Que, mediante of¡c¡o de visto, don Wagner Antonio Gratelly Silva, diredor de Admisión {DA), solic¡ta al rector autor¡zar
el via¡e en com¡s¡ón de serv¡€io, a la ciudad de Contamana del 19 al 21 de febrero de 2026, de don Jorge Puga de la Cruz,
contrato por locac¡ón de servicios, y de don Jhon Paolo Ortega Plaza, contrato por locación de serv¡clos servidores en la

Dirección de Admisión, para real¡cen la cal¡ficación d¡g¡tal con la máquina de ledor ópt¡co, en el examen de admisión
2025-ll Fase - fll¡al Contamana Modalidad General, que se realizará el 21 de febrero de 2026, en dicha c¡udad;

Que, la comls¡ón de serv¡c¡o es el despla¿am¡ento temporal del servidor fuerd de la sede hab¡tual de trabajo, dispuesta
por la autoridad competente, para real¡zar funciones según el n¡vel de carrera, grupo ocupacioñal y espec¡alidad
alcanzados y que estén d¡redamente relac¡onadas con los objetúos ¡nstitucionales. No excederá, en ningún caso, el
máximo de treinta días calendario porvez;

que, es atr¡bución del rector de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), d¡r¡g¡r la actividad académ¡ca y

su gest¡ón adm¡n¡strat¡va, económica y f¡nanciera, y a solicitud del director de Adm¡s¡ón (DA), se em¡te el presente acto
resolutivo;

De conformidad con la Ley N'32513 Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para elAño F¡scal 2026; y,

En uso de l¿s atribuciones que coñf¡eren la Ley N" 30220 y sus modificatorias, y el Estatuto de la UNAP, aprobado con
Resolución de Asamblea Universltaria N' 006-2024-AU-UNAP, y sus modif¡catorias;

SE RESUELVET

ARTfCULO PRIMERO.- Autori¡ar el v¡aje en comis¡ón de servicio a la ciudad de contamana del 19 al 21 de febrero de

2025, de don Jorge Puga de la Cruz, contrato por locación de servic¡os, y de don Jhon Paolo ortega Plaza, contrato por

locac¡ón de serv¡cios en la D¡recc¡ón de Adm¡sión, en mér¡to a los considerandos expuestos en la presente resoluc¡ón

rectoral.

.- Otorgar a don Jorge Puga de la Cruz, y a don Jhon Paolo Ortega Plaza, pasajes aéreos
mico, as¡gnaciones ecoñóniicas y viáticos por comisión de serviclo, de acuerdo al sigu¡ente detalle:

ARIA
NE8¡I
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Asignac¡ón EconómicaNombres y apell¡dos DNI Pasa¡es aéreos V¡áticos

42033265

lqu¡tos/Pucallpa/lquito5/Lima/
lquitos

Sal¡da : 19-2-2026
Retorno:21-2-2026

3 días

s/rx,.0o
(pasaies en avioneta)

Puca l¡pa/contamana/Pucallpa

Salida: 19-2-2026
Retorno: 21-2-2026

lqu¡tos/Pucallpa/lqu¡tos/lima/
lquitos

Sal¡da : 19-2-2026
Retorno: 21-2-2026

3 días

s/soo.m
(pasajes en avioneta)

Pucallpa/ Contamana/Pucallpa

Sal¡da: 19-2-2025
Retorno: 21-2-2026

JorSe Puga de la Cruz

Jhon Paolo Ortega
Plaza

72432003
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ARTÍCULO TERCERO.- Preclsar que don Jorge Puga de la cruz, y don Jhon Paolo ortega Pla¿a, tiene d¡ez (10)

dfas háb¡les, a partir del día siguiente de su retorno, para presentar el boleto del pasaje aéreo, la rend¡c¡ón

de cuenta documentada de la asignación económlca y de los viáticos por comisión de serv¡cio otorgados, en

la D¡recc¡ón General de Adm¡n¡strac¡ón (DGA) y el ¡nforme de su v¡aje en el Rectorado.

ARTÍCULO CUARTO.- Autor¡2ar a los funcionarios de la D¡rección General de Admin¡stración y de la Of¡cina
de Planeam¡ento y Presupuesto, cumplir con lo d¡spuesto en la presente resoluc¡ón, cargando el e8reso a la

estructura funcional programát¡ca, cadena de gasto y fuentes de f¡nanc¡am¡entos de los créd¡tos
presupuestarios aprobados en el Presupuesto lnst¡tucional del Eierciclo fiscal 2026 de la Comisión de
Admis¡ón.

RegÍstrese, comuníquese y archívese
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hir Benzaq n Tuesta

SECRETARIO GENERAT

0¡5t. R,VRAC,VRlNV,DGA,OPP,DA,URH,ConlTetAbast.,Upp,tnt(2), SG,Archtuo(2).
mpc

s¡ciÉtARIA
G

a

05


